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Autos y Vistos; Considerando:

Que, en atención a lo que surge del certificado que antecede y de
acuerdo a conocida doctrina de esta Corte, según la cual sus fallos deben atender
a las circunstancias existentes al momento en que se los dicta –aunque aquellas
sean sobrevinientes a la interposición del remedio federal– (Fallos: 313:584;
339:488, entre otros), la cuestión traída a estudio de este Tribunal se ha tornado
abstracta.

Por ello, se declara inoficioso un pronunciamiento del Tribunal en estos
autos. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 11 de junio de 2026
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Recurso de queja interpuesto por , asistido por los  Daniel Ángel Ojeda Dres. Bruno Bianco, Defensor
Público coadyuvante y Ramiro Javier Rua, Defensor Público Oficial.

Tribunal de origen: Sala de Turno de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y
Correccional.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional n° 16.


		2026-06-11T08:42:29-0300


		2026-06-11T10:19:07-0300


		2026-06-11T13:46:09-0300




